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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MART|NEZ,

integronle de lo LXIV LegisloTuro cjel Congreso del Eslc;clo tle Julisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lc Conslitución Políliccr, crsícomo los ortícttlos 
.l35 

frocciÓn

l; 139, l40 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislclivo, ombos

ordenomientos del Esicdo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEY que odiciono cr los ortículos 44lo frocciÓn XlX,45 el numerol 4,

48 lo frccción XV, 242 lo frocción XX <ie lo LËY DE MOVILIDAD,

EGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DËL ËSTADO DE JALISCO poro lo cuol

ogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Fl trcrnsporte público de posojeros constituye un elemento esenciol

poro el ejercicio efeclivo del derecho humcrno o lo movilidod, csí

como poro el clesorrollo sociol, ecorrómico y lerritoricl del Ëslcdo de

Jclisco. Miles de personos uiilizon dioriomente el servicio de tronsporte

en outobús porc occeder o sus cenlros de trobojo, inslituciones

ecjucotivos, servicios de solud, oclividodes comercioles y recreotivos,

por lo que SU odecuodo preslcción impccto de monero directo en lo

colidod de vido, lc produclividcd y lo cohesión socicl.

No obstonte, su corÓcter esirolégico y de inlerés pÚblico, persisten

problemóticos eslructuroles relocionodos con lc folto de informqción

cloro, qccesible y oportunq sobre los derechos que osisten o lqs

personos usuoriqs del tronsporie pÚblico cje posojeros,
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porticulormente en lo modolidocj de outobÚs forÓneo y suburbono. En

lo próctico colidiono, uno proporción significoiivo de personos

posojeros desconoce los derechos mínimos que les reconoce lo

legisloción en moterio de movilidcd, tronsporte Y prolección ol

consu midor.

Esto situoción genero uno osimetríc estructurol enlre los empresos

lronsportistos y los personos usuorios, colocondo o eslos Últimos en uno

posición de cjesventojo que limilo su copocidcd poro exlgir el

cumplimiento <je la ley. En muchos cosos, los personOs pcrsojeros

osumen corno ineviiables próclicos que consfiluyen incumplimientos

legoles, como retrosos prolongodos, concelociones sin previo oviso,

negolivc de reembolsos, pérdido de equipoje o troios indignos,

debido al desconocimiento de los derechos que les osisten y de los

víos pcro hocerlos voler.

Diversos medios de comunicoción de circuloción nocionol y estolol

hon documenlodo de monero reitercdo los deficiencios en lo
io de trons de OSO ero

modalidcd de crutobús , porticulormenie en lo relotivo o retrcsos,

concelociones, sobrevenlc de boletos y negcrlivo de reembolsos

En el ómbito locol, el dicrio "El lnformqdor"l hc reportodo de monero

constonte inconformidodes ciudodonos relocionodcs con lo folto de

otención o quejos en terminoles de outobuses, lc ousencic de

informoción visible sobre los derechos de los personos posojeros y lo

imposibilidod próctico de occeder o reembolsos o indemnizocìones

OficLol. Recuperodo de:

2

I EL INTORMADOR "Reporlon nril 795 quejas coniro lronsporle pÚblico" Sitìa

hf lps://www.inf ormodor.mx/Jolisco/Reporlon-mil795-quejas-conlro-ircnsporie publico-201 4020ó-OO20 hitrìl
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por servicios incumplidos. Dichos reportojes evidencion que, onle lo

folto de informoción, los personos usuorios suelen desistir de presenlcr

quejoS formoles, normOlizqndo próCtiCOS que contrgVienen lo

legisloción vigente.

"Los usuorios de/ transporfe público recurren o dislinfos víos poro manifestor

su inconformidad por el servicio, osí, se presenfaron mil 795 reporfes por

tetéfono y o traves de redes socio/es, lo que equivaldrío, o que en promedio

se emifieron, o/mes, l38 quejos, o 4.5, oldío.

Los inconformidcsdes llegctron a lct ctutortcJcsd o traves de/ óreo de Atenc:ion

Ciudadona de Gobierno delflsfodo o /o Secretorio de Movilidctd. Por lo rufct

de /os ttomados fe/efónicos, se fiene elregisfro de 948 queios; mientrcts que,

por redes socio/es, surnon 847 los seño/omientos de posoieros contro el

servicio de fronsporfe público; en tofolmil795."

Los mismos fuentes periodísticos hon documenfodo que, cuCIndo se

presentûrì retrcSoS o CanCeloCiones, los pcrsonos usUOriOS suelen

oSUmir gostos odicionoles no previstos, toles como alimentoción,

hospedoje o tronsporte olternotivo, sin que existo L,no orientociórr

cloro por porte de los empresos tronsportislos respecto o slJS derechos.

Eslo situoción impocic directomenie lcr econornío fomilior y ofecto de

monero desproporcionodc o personos de bojos ingresos, esTudionles,

personos odullos moyores Y trobojodoros y trobojodores que

dependen del tronsporle pÚblico porCI cumplir con sus octividodes

cotidionos.

Estos ofectaciones impoctcn de monero desproporcionodo o

personCIs de menores ingresos, osí Como o grupos en situOCión de

vulnerobilidod, quienes dependen en moyor medido del tronsporle

público y cuenlon con menos herrornienlos econórniccrs y jurícjicos
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uno borrero reol ooro el ei icio de clerechos humonos

Lo Procurqduríq Federol del Consumidor (PROFECO)2 ho señolodo en

diversos pronunciamientos y guíos de derechos que los personos

posojeros del tronsporte ferrestre tienen derecho o recibir informcción

clorc sobre torifos, hororios, condiciones del servicio, reembolsos,

indemnizociones y meconismos de quejo. No obstcnte, lo propic:

PROFECO ho odverTido que uno de los principoles obslÓculos porc I<;

defenso efectivo de eslos derechos es el desconocimiento de los

personos usucrios, derivodo de lo folto de informociÓn visible Y

accesible en el momento de lc contratoción del servicict.

"Procurodurío tederaldel Consumidor I l6 de abril de 2025

o Recibir el reembolso de fu bolc'to de oulobús en coso de conce/ociótt

del viaje o de uno demora moyor o dos horos, mos una bontficación del

20 % del precio de/ bo/efo.

o l-levctr equipoie hosfo por 25 kg sln coslo ctdtcionctl.

o Confar con un seguro de vicricro, que cubre en coso cJe occldente,

muerte o doño a tu equipaie duranfe elvraie.

o Recibir descuenlos oficlo/es si ocr-edifos ser odu/fo mayor, profesor o

esfudionte.

o A que no se fe niegue o condicione e/ servicio por rozones de: sexo, raza,

nocionolidod, religion, condicion económiccs, orienict<:ion

sexuo/, discopocidod o cualquiero olro particularidad.

o Llevar conligo un onimol de compañío, cle ÕpoYa o de c;sisferlc-'lc sin

corgo exfro.

o Exigir slempre lu comprobonle de vioie y equipaie."

ir ',Derechos cl viojor en outobús". Procurodurio l'edctal (Je1 Consumidor. IrROf:ECO. Gotliel¡o clc /l(:rxic,i. \il o 'lfìilloi Recupc'rtri:o dc:

hllps://ww,r,.goL,.mx/profeco/docunìeni05/derechos cl-\,lojor.en ouìor¡us.395740?state''oublishedSJf¡r 56t]¡69-
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En el ómbito esictol, Jclisco cuentc con un morco juríclico cvonzoclo

en mcterio de movilidcd, seguridod viol y tronsporie. Lo Ley de

Movilidod, Seguriciod Viol y Tronsporle del Estodo <je Jolisco reconoce

expresomente los derechos de los personos usuorios; sin emborgo,

corece de meconism ôs ok-rlinotorios oue ooronticen su difusión
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direclc, visib le v occesible en el momento en que lcs personos utilizon

el servicio

Esto omisión normotivo provoco que los derechos reconocidos en lcr

ley tengcn un olconce limitocjo en lo prÓctico, puers el

desconocimiento impicje su exigibilicjod efectivcr. El clerecho o l<;

informoción, como principio lronsversol de los derechos humonos y del

derecho del consumidor, no se sotisfcce únicomente con lo existencio

formol de normcs, sino que requiere eslroiegios oclivos de difusión,

especiclmente trotóndose de servicios públicos concesionodos.

En este sentido, el boleto de vioje, yo seo físico o digitol, consliluye el

medio idóneo, inmedioto y universol poro informqr q los personqs

posojeros sobre sus derechos, ol ser el docurmento que ocrecjilc lo

reloción jurídicc entre lo persono usucrio y lo empreso preslodora del

servicio. lncorporor en el reverso cjel bolefo un reSUrTìen cloro y

comprensible de los derechos de los personos usuorios permite cerror

lo brecho informclivo, empoderor c los personos pclsojeros y forlolecer

lo culluro de legolidod en lo prestoción del servicio.

Asimismo, eslo medido liene un corÓcter prevenlivo, yo que lo

informoción clorc y visible reduce lo incidencio de obusos, incentivo

el cumplimiento voluntorio por porTe de los empresos lronsportislos y

5
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disminuye lcr generociÓn cje conflictos, quejos Y procedirnienlos

cdminisirotivos o judicicles posteriores.

Lo presente inicioÌivc se inscribe en uno lendencio legislctivo nocionol

orientodo o fortolecer |os derechos cje lcs personos usuoriCIs del

tronsporte público. A nivel federol, se hon impulsodo reformos Y

linecmienlos poro obligor o los empresos de outotronsporle o difundir

los derechos de los posojeros en boletos, terminoles y medios

electrónicos, reconociendo que lo informociÓn es un elemenlo clove

pCIro rnejoror lo colicjcrcj cjel servicio y prevenir prÓcliccrs obt.rsivcrs.

Resulio, por tonto, oportuno y necesorio que el Ëstodo de Jolisco

ormonice SU morco normoiivo Con eStOS buenos prÓclicos,

odoptondo uno medido sencillo, proporcionol y de olto impocto

sociol, que no genero corgos administrotivcs excesivos ni requiere lo

creoción de nuevos eslructuros insliiucionoles, sino que oprovecho los

sistemos de boletoje yo exislentes.

Ën sumo, lc presente iniciolivcr responde c uno necesidod recl y

documentodo de fortolecer los derechos cle lcs personos ursucrrios <jel

tronsporte público de posojeros en modclicjod de culok¡Ús, medionle

lo visibilizoción efecTivcr de dichos derechos en los boleios de vioje.

Con ello, se ovcnzo hocio un modelo de movilidad mÓs juslo,

lronsporente y cenlrodo en los personCIS, en Congruencio con los

principios conslitucionoles, legoles y convencionoles que rigen lo

octuoción del Êslccio.

6
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o Constilución Político de los Eslqdos Unidos Mexicqnos:3
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Desde uno perspeclivo constitucionol, lo iniciotivo encuentro sustento

en el orlículo 1o de lq Constilución Político de los Estqdos Unidos

Mexicqnos, que impone o todos los outoridodes lc obligoción de

promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos, osí

como en el qrtículo 4o, que reconoce el derecho humono o lo

movilidod. Eslos mondotos obligon ol Estodo o odoptor medidos

normctivcs que hcgon e,.fectivos cjicilos derechos bojo el principio de

móximc prolección.

"Arlículo l'. (...)

IocJos los outortdodes, en el omt:ilo de sus cornpefencios, lienen lo

oLttigoción de promover, respetor, proteger y gorontitcr /os derechos

humonos de conf ormidod con /os principios de universalidod,

inferdependencio, indivtsibilidod y progresividad. Ën consecuencict, e/Esfodo

debercs prevenir, invesligor, soncionor y reporar /c-rs vio/ocio¡tes cl /os derec/-los

humonos, en /os términos que esfob/ezco lo ley.

" Artículo 4". ( ...)

Iodo persono tiene derecho o lo movilidod en condiciones de seguridad vial,

occesibi/id od, eficiencio, sosfenibilidod, colidad, inclusión e rgualdod.

Asimismo, el qrlículo 25 const¡lucionql, ol estoblecer lo rectorío del

Esfcdo en el desorrollo nocionol con un enfoque integrol y equilotivo,

refuerzo lo necesidod de gorontizor servicios pÚblicos de trcnsporte

j Conslilución político de los Esiados Unidos l\^exicanos. Cómoto de Dipulodos clel Congreso de q Unión Recuperodo de

hllpsr//www.dipulodos.gob.mx/l.eyesBiblio/pdf /Cf'tUN4 pdf
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eficientes, tronsporentes y Cenlrodos en lcs personos. El occeso o

informoción cloro sobre los derechos de los personOs usuOr¡OS

contribuye directcmente o mejoror la colidod del servicio y lo

confionzo ciudodono en los instiluciones.

"Conesponde otEsfodo lo recforío de/ desorollo nacionol poro goranliz.ar

que ésfe seo infegro/ y sustenfo ble, que f orfolezco /o Soberonía de lo Noción

y su régimen clemocrólico y que, medionle lo competiilvidad, elf omento del

crecirnienf o económic:o y elempleo Y uno mós iusfo dtstribución de / ingreso

y la riqueza, permitcs el pleno ejercicio cJe /o ìtt¡erfctd y to cJignidod dc /os

individuos, grupos y c/oses socio/es, cuYo se guridod profege eslo

Consfifución. l-o competilividad se entendera corno e/ coniunto dc

condiciones necesorios poro generar un maYor crecimiento económico,

promoviendo /o inversion y la generocion de emp/eo.

o Constitución Políticq del Estodo de Jqlisco:¿

En el ómbito estotol, lc Constitución Políticq del Eslqdo de Jqlisco

reconoce lo obligoción de interprelcr los normos <je derechos

humonos fovoreciendo en toclo iiempo c lcs personos lo prolecciÓn

nìós omplio, osí como de creor lcrs condiciones poro que Iodos lcrs

personos puedon desorrollor su proyeclo de vido en corldiciones de

cJignidcd. Goronlizcr qUe los personCIs pCIsojeros conozcon sus

derechos ol utilizor el tronsporte pÚblico es uno monifesiociÓn

concreto de este mondoto.

l-os nonnos relofivos o los derechos humono-s se interprefaron cJe

conformidcsd con esfo Consfitucion, /o C'onsfitución f'olítico de /os i:sfodos

',(^ dèl i:(ì.rdÕ .lê lÕli\(ì.) Þã- t^Þtõ.]^ .iê"¿ aôñç1if l r.:ióìì lÕlis.ô . Añ.i.1 .1è I)iñLrlõ.Jôç .l-ôl

.Þ_oç!lÌe¡1-os-.!-t).i:
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{..inldos Mexiconos y tos tratrsdos lnfernoclono/es de /cr mofe rio, f avoreoiendo

en lodo fiempo o /os personos /o protecc¡ón mos omplict.

Iodos /os ouforidodes, en el amk>ito de sus compefencicls. fienen la

obligacion de promover, respetor, proteger y garontizor los derechos

humonos de conf ormidad con /os principros de universolidad,

inferdependenclo, indivisibiliclod y progresividod. [n consec uencio, e/ Esfodo

debero prevenir, invesfigor, soncionor Y reparor los vio/ociones o /os de;'echos

humonos, en /os términos que estoblez.ca lo ley.

Ley de Movilidod, seguridod Vi()l y Trqnsporte del Estodo dea

Jolisco:s

Por su porle, lo Ley de Movilidqd, Seguridod Viql y Trqnsporte del

Estodo de Jqlisco tiene como objeto gorontizor el derecho hurnono o

lo movilidod en condiciones de seguridod, occesibilidod, eficiencic,

colidcd, inclusión e iguoldod. Lo iniciolivc fortolece esie objelo ol

incorporor meCOnismos que hc;cen efeclivos los cjerechos Ce lcs

personos usuorios, sin creor ntJevos corgos odminisTrotivcls

cjesproporcionodos ni estructurcs ccjicionOles, sino medionte el

cprovechomiento <je insirumentos yo exislentes, como el sislemcl de

boleloje.

"Artículo l. Obiefo de lo LeY.

L l-o prese nfe l.ey es de orden pÚt:tico e inferés socioi, ert tórminos de /o

seño/odo en e/ parrofo décimo sépfimo det ctrfícuto 4 de la Constifución

potítico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, con /os frotodos internacionolL's de

/os que e/ F-"sfodo Mexicono seo porte, Y con to L.ey General de Movtlidod y

seguridod viol, tiene por ot>icto gcsranlizar e/derecho humano a lct movilidad

5 Ley de l!^ovilidod, seguridod viol y lronspotle clel trslado clc Jolisco. com,¡ro de Dipulodo! cleL clcngre:o del rsiodo cje.Jolisco Re'Ùr)el'Jdo

de: fìltps://congÌe:ov/eb..jongr€)sojcl.gobJnx,/Blblplecavirl!41/legslociorr/Leyes/Doc.imenlo: PDF-

Leyes/tey%2Ode%2oMovitidod,%2OSeguridacl%2oviol%20y%2OTronsporieT.2)del%2Al:slodo%2ode%20)olisco 
1 tO/25 þdf
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SEGURIDI\D VIAL Y-IRA{.ISPORIE DEL FSI,ADO D[ JALISCO.

en condiciones de seguridod v¡o/, occesioilidad, eficiencio, sosfenibi/idod,

calidad, inclusion e igualdad, procurando en fodo fiempo o /os personos lo

protección mos omplio."

Lo Ley de Movilidod de Jolisco yo reconoce derechos en su orlículo

44, pero corece de meconismos obli ootorios e visibi izoción, lo cuo

enero normo

FU N DAMENTO INTERNACIONAL.

En el plcno internocionol, México es Ëstccjo Porte de diversos

instrumentos que reconocen el derecho o la informoción, o lo

movilidod y o condiciones de occeso equitotivo o los servicios

públicos, como el Pqcto lnternocionql de Derechos Económicos,

Socioles y Culturolese y lo Agendo 2030 pqro el Desqrrollo Sostenible,

pcrticulormente el Cbjetivo de Desorrollo Sostenible 1 1, que llamo o

gorontizor sistemos de tronsporle seguros, occesibles y sostenibles poro

todcs los personos. Lo difusión efectivo de los derechos de los personos

usuorios se olineo plencmenle con esfos comprornisos.

Agendo 2o3o - oDs I I (ciudodes y comunidodes Sosfenibles):za

El Objelivo 11 pretencie logror que los ciudodes y los osentonlienlos

humonos seon inclusivos, SegUros, resilientes y sostenibles.

"11.2 De oquí o 2030, proporcionor occeso o sislemos do fronsportc seguros,

osequib/es, occesib/es y sosfenib/es poro fodos y meioror /o seguridod viaL en

ó poclo lniernacionol de Derechos Económicos, SociÕles y Culturoles, Ncciorìes Unicjos siilo Ciicioi' Recupr':rcdo del 
,

hilps://www,ohchr,org/es/instrumenls-nlechonlsms/instrurnents/inièrnolionol-covenctri econolllic-soci'J! orrd-cullurol'flghis
7 Objelivo I l: c¡udodes y comuntcjodes soslenibles. /TGENDA 2030 de desorollo sostenible, l.loclÒnej Unidas. siÌio ofic;ol Recuperado de;

hllps://www.un.org/suslalnobledevelopmenl/es/cil ies/
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SECURIDAD VIAt Y fRANSPORTT DFI. ESTADO DÉ JALISCO.

porticulor med¡onfe ta amptiación del transporfe público, preslondo especiol

otención o los necesidodes de /os personos en situoción de vulnerabilidad,

/os m uieres, /os niños, /os personos con disco pacidod y /os pe rsonos de e dod' "

En sumo, lo presenle iniciolivo responde o uno necesidod reol y

documentodo de forlolecer los derechos de lcs personos posojeros de

oulobuses en el Eslodo de Jolisco, medionte uno medido sencillo,

eficoz y cle olto impocto socicl: lo visibilizoción de sus derechos en los

bc¡lelos cje vioje. Con ello, se ovonzo hocicr un modelo de movilicjcrd

mós justo, lronsporenle y cenlrodo en los personos, en congruencio

con los principios consiitucionoles, legoles y corìvencionoles que rigen

lo octuoción del Estodo.

JUSTIFtCACtóru DE LA UBICACIóN NORMATIVA DE LA REFORMA.

Lo presente inicioiivo propone lo odición de disposiciones específicos

en los ortículos 44,45,48y242 de lo Ley de Movilidod, Seguridod Vir:l

y Tronsporte del Estodo de Jclisco, por trolorse de los preceptos que,

pol"su nolurcrlez-cr y sistemótico normotivcr, regulcn directomenÌe los

cjerechos cje los personos usuorios, Ios obligociones de los personos

prestodoros del servicio, lcs conduclos y deberes del personol

operotivo, osí como los foculÌodes y obligocìones de los

concesionorios y permisioncrios del ïronsporte pÚblico. En porticulor, el

orlículo 44 resulio el espocio idóneo poro incorporor el cjerecho <r

recibir informoción clora y occesible, cl formor porte del colÓlogo de

derechos de los personos usuorios; el ortículo 45 pernrite estoblecer de

monero expreso el deber de olención y respuesto oporluno o quejos

y denuncios, reforzcndo lo tutelo efectivcr de dichos derechos; el

oriículo 48 es pertinenle poro incorporcr obligcciones de orienloción

o corgo <je los personos operocJoros cjel servicio, erl oorrgruencio corr

1"1.
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sus deberes de conduclo duronte lo prestoción del mismo;y el ortículo

242 constituye el precepto odecucdo poro imponer obligcciones

específiccs o los prestodores del servicio en molerio de difusión de

derechos, ol regulor sus responscbilidodes odminislrotivos y operotivos.

De esto monero, lo reformc se inserlo de formo ormónico y coherente

en lo eslructurc de lc Ley, sin generor duplicidcdes ni controdicciones,

fortcleciendo lo eficocio normolivo y lo cplicociÓn prÓclico de los

derechos reconocidos.

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE JALISCO

DICE:

Artículo 44.(...)

| (...) o lo XVI (...)

XVll. A realizcrr los recorridos Y

desplozomientos de formo seguro Y

libres de ocoso y/o cgresiones; Y

XVlll. A contor con olternotivos de

pogo que fociliten el occeso cl

servicio <Je lronsporte pÚblico,

S/N CORRELATIVO

XVll. A reolizor los recorricjos Y

desplozomientos de formo seguro Y

libres de ocoso y/o cgresiones;

XVI¡|. A contor con ollernotivos de

pogo que fociliten el occeso ol

servicio de tronsporte pÚblìco; Y

XlX. Asimismo, los personos usuol¡qs

del servicio de lronsporte pÚblico de

posojeros en modolidqd de outobús

lendrón derecho o recibir

informoción cloro, occesible Y

I (...) o lo XVI (...)

DEBE DECIR:

Artículo 44.(...)

l.(..)

1.2
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oporluno, o trovés de los boletos de

vioje, físicos o digitoles, respecto, ol

menos, de los siguientes derechos:

o) Obtener el reembolso

correspondienle y, en su coso, lq

compensoción económico

oplicoble, cuondo se presenten

concelociones, retrosos

injustificodos, sobrevento de bolelos

o cuolquier otro incumplimiento en lo

prestoción del servicio;

b) A lo protección de su equipoje, osí

como o lo indemnizoción que

correspondo por su pérdido, doño o

menoscobo; y

c) Presentor quejos Y recibir

respuesto por porte del prestodor del

servicio en un plozo móximo de

veinticuotro horos, en los términos

previstos en esto Ley y su reglomenlo.

Artículo 45.(...)

I (...) o lo 3 (...)

4. Los personos prestodoros del

servicio de tronsporle PÚblico de

posojeros deberón otender Y

responder los quejos presentodos por

Arlículo 45. (...)

I (...) c lo 3 (...)

S/N CORRELATIVO

13
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Artículo 48. (...)

r(..)

l(...) o lc Xll (...)

Xlll. No hocer uso de teléfonos o

dispositivos electrónicos duronte lo

prestoción del servicio; y

los personos usuqrios en un plozo

móximo de veinticuotro horos, previo

o que estos seon conqlizqdos o los

outoridodes compelenles en molerio

de movilidod o prolección ol

consumidor.

Artículo 48. (...)

r(.)

l(...) o lo Xll (...)

Xlll. No hocer uso de teléfonos o

dispositivos electrónicos duronle lo

prestoción del servicio;

XlV. Los <jemós que se señolen en lo

presente Ley, su reglomento y

demós ordenomientos legoles

cpliccbles.

S/N CORRELATIVO

XlV. Los demós que se señclen en lcr

presente Ley, su reglomento y demÓs

ordencmienTos legclles oplicobles; y

XV. Orientor o los personos usuoriss,

cuqndo osí les seo solicitodo,

respecto de los óreos qdministrolivos

y unidodes de informoción y quejos

poro hocer voler los derechos que les

osisten y de los meconismos de

quejo y denuncio previslos en estq

Ley.

Artículo 242. (...) Artículo 242. (...)

1,4
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XVlll. Deberón implementor los

meconismos de recolección,

iniegroción, sistemotizoción Y

anólisis de informoción, de

conformidocl con lo estcblecido en

los Leyes en moterio <je

TrcnsporencicyAccesoolcl
lnformoción F'úblico y de Protección

de Dotos Personoles, de

conformidod o lo estoblecido en lcr

presenle Ley, su reglomento Y

normos iécnicos; y

XlX. L-os demós que estoblezco el

reglomento de lo presenle LeY.

XVlll. DeberÓn imPlernen'tcr los

meconismos de recolección,

integroción, sistemotizoción y onÓlisis

de informoción, de conformidad con

lo establecìdo en los LeYes en

moleric de lrcnsporencicl y Acceso <l

lo lnformcción PÚbliccr Y de

Protección de Dolos Personoles, de

conformidod o lo estoblecido en l<;

presenle Ley, su reglomento y normcs

técnicos;

XlX. Los demós qtre estoblezco el

reglomenfo de lo Presenie LeY; Y

S/N CORRELAÏIVO XX. Trotóndose del servicio de

tronsporte público de posojeros en

modolidod de qutobús, deberón:

o) lncluir de monero cloro, legible y

qccesible, en el reverso de codo

boleto de vioje, físico o digitol, un

resumen de los derechos de lqs

personos usuqrios previstos en esto

Luy;

15
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INICIAI|VA DE Li:y que odiciono o los artículos 44 ìo frocción XlX,45 el n!merol 4,48 lc lrocción XV,242 lo frocción XX de lo LEY DE l'lOVllll)¡\D

SEGUR DAD VIAL Y TRANSPORIF DEL ESTADO DË JAI.ISCO,

b) Exhibir en lugores visibles de

lerminoles, loquillos y módulos de

qtención ol público, cqrleles

informotivos sobre los derechos de

los personos usuorios; y

c) Gorontizor que dicho informocién

se encuentre disponible en medios

eleclrónicos cuondo el boleto seo

emitido en formoto digltol.

Los repercusiones de lo iniciotivc que se plonteo son los siguientes

l. Repercus¡ones Socioles: Lo presente iniciotivo tendrÓ repercusiones

sociales positivos y de omplio olconce, olfortolecer de monero direclo

el ejercicio efectivo de los derechos de los personos usuorios del

tronsporte público de posojeros en mocjolidod de oufobÚrs,

pcrrliculormenie mecjicrnte el occeso c informociÓn clcrro, occesible y

oportuncr sobre los cjerechos que les osislen. Al estoblecer lcr

obligoción de incluir dichos derechos en los boletos cle vicje, se reduce

lo csimetrío informotivo entre los empresos lronsportistcrs y lcs personos

pcsojeros, lo que contribuye C empoderor cr lo ciudodonío, fornentor

uno culturo de legolicjocj y exigibilidocl, y mejoror lo experiencio de

vioje. Eslc medido impoclo de monero significotivo en lo prolección

de grupos en situociÓn de vulnercbilidcd, como personos odultos

moyores, personos con discopccìdod, niñcs, niños y personos de bojos

ingresos, qurienes dependen en moyor medicjc del tronsporte pÚblico

y enfrenton mCIyores ofecfcciones crnte relrcsos, ccncelociones <>

incumplimienlos cjel servicio, forloleciencjo osíel derecho humono o lo

L6
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il\tClAflVA DE Lty que ocliciono o los ortículos 4¿ lo frocción XlX,45 el nunrerol 4,48 lo frocclón XV,24? 1o frccclón XX de lo !.hY DE MOVILIDAt)'

SEGURIDAD VlAl. Y TRA¡ISPORIE Dt:L ISIADO Dt: IALISCO

movilidod en condiciones de dignidod, iguoldod e inclusiÓn en el

Estodo de Jolisco.

ll. Repercus¡ones Jurídicos: Desde el punto de vislo jurí<iico, lo iniciolivo

forlalece el morco normotivo estotol cl dotor de eficocic prÓclico cr

los derechos yo reconocidos en lo Ley de Movilidocl, Seguridod Viol y

Tronsporte del Eslodo de Jolisco, sin olteror su estructuro ni generor

controdicciones normalivos. Lo reformo ormonizo lo legisloción locol

con los principios consiiiucionoles de legolidcd, seguridod jurídico,

iguoldcd y móximo protección de los derechos humonos, olincorporor

uno obligoción concrelo de difusión que mcteriolizo el derecho o lcr

informcción y el derecho o lo movilidod. Asimismo, incremenlo lo

certezo jurídico lonlo pOrO los personOs usuorios como pOro los

prestodores del servicio, ol estoblecer de monerCI cloro el contenido

mínimo de los derechos que deben ser informodos y los plozos de

ctención de quejos, reduciendo mÓrgenes de discrecionolidod

odministrotivo y fortoleciencjo los meconisrnos de prevetrciÓn de

conlroversios y confliclos legoles.

lll. Repercusiones Económicqs: En el ómbito económico, lo iniciolivo

genero efectos fovorcbles tonio poro lcs personos usuorios como poro

el sistemo de lrcnsporle pÚblico en su conjunlo, ol permilir que lcrs

personos posojeros Conozcon y ejerzon oportunomente sus derechos

frente O concelcciones, retrosos, sobrevento o incumplimienlos del

servicio, evilondo gostos extroordinorios que ofecion lo economío

fomilior. Poro lcs empresos lronsportislos, lo medido contribuye o

mejoror lo colidocj del servicio, lo conficnzo de los personos usucrrìos y

lo reputoción del sector, lo que o mediono y lorgo plczo se troduce en

mCIyor competitividod, eficiencicr operotivcr y reducción de costos

17
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tNlCtAllVAt tt.tryqueodicronoolosÕrliculos44 loÍrocciórìXlX,45el nurrrerol 4.48lofrqcciÓnXV.2¿2 1ofrocciónXXdelol.EYDE/vlOVrLlDr''D

SÉGT]RIDAD VIAL Y IRANSPORTI- DÈL ESIAif O DE.JAI,ISCO,

osociodos o queios, sonciones o procedimientos odministrotivos. Ën

este sentido, lc iniciotivo promueve un equilibrio entre lo protección

de los derechos cje los personos usuCIrios y el fortclecimiento de un

mercodo de trcnsporte pÚblico mÓs trcnsporenie, responsoble y

soslenible.

lV. Repercusiones Presupuesforios: Lo presenÌe iniciotivo es

presupueslalmente vick¡le y responsoble, tocjc vez que no inrplico lo

creoción de rìuevos eslrr.rcturos odrninistrotivos, depc'ncJencios u

órgonos de gobierno, ni lc osignociÓn de recursos odicionoles con

corgo ol ercrio público. Los obligociones que se estoblecen se limilon

o lc incorporoción de informociÓn en los boletos de vioje, físicos o

digitoles, y o lo difusión de derechos medionle medios yo existentes, lo

cuol puede reolizorse medicnte ojustes operctivos y tecnológicos

cJentro de los sistemos octuoles de los empresos tronsporiistos.

Asimismo, lo implementaciÓn de lo reformo podrÓ llevorse o ccbo por

los outoridclcjes cornpefentes con los recursos humcnos, molericles y

presupuestcles yo disponibles, gorontizondo su sosf enibilidocj

finonciero y su odecuodc opliccciÓn en el corto y medicno plczo.

Asimismo, los occiones derivcdos de lo implementoción cje lo reformo

podrón llevorse O cobo Con los reCUrSoS humonos, moterioles y

presupuesloles yo osignodos o los ouloridcdes competentes, en el

morco de sus atribuciones ordinorios, lo que goronlizc lo sostenibiliclod

finonciero de lo medido.

En conjunto, lo iniciotiva es sociolmenle benéfico, ol empocleror o los

personos usuorias; jurídicomente sólidq, ol forlolecer lc eficocio <jel

morco normcrtivo; económicomente fovoroble, ol proteger lq

18
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economíc de los fomilios y mejoror lo colidod del servicio; Y

presupuesTqlmente responsqble, ol no generor corgas odicionoles ol

ercflo

Lo reformo propuesto constiiuye uno medido proporcioncl, rozonoble

y necesorio pcro ovonzor hocio un sislemo de tronsporte púrblico mós

justo, trcnsporente Y clinecrcjo con los derechos humonos,

consolidoncio el clerecho a lo movilidocl en el Estocio cle Jolisco'

por lo cnteriormenle expuesto y con fundomenlo en los artículos l48,

V 154 cle lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Eslodo de Jalisco, el

suscrito Dipulodo integronte de lo LXIV Legislolurc someio t;

consideroción de estc H. Asombleo Legisloiivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que qdiciono q los orlículos 44lq frocción XlX,45 el

numerol 4, 48 lq frqcción XV, 242 lo frqcción XX de lo LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD V¡AL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚtilCO. Se qdiciono q los qrtículos 44lo frqccién XlX, 45 el

numerql 4, 48 lo frocción XV, 242 lo frqcción XX de lq LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO,

pqro quedor de lq siguiente mqnerq:

Arlículo 44.(...1

| (...) o lo xvl ( ..)

1"9
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¡NICIATIVA DE LEy que adiciono o los orticulos 44 lc frocción XlX,45 el rrunrerol ¿,48 lÕftacció^XV 2421q lrccción XX de la LEì DE MÕVlLlDAt)

SEGÙRIDAD VIAL Y TRANSPORTE D:I- ÉSIADO DE JALISCO,

XVll. A reolizor los recorridos y desplozomienïos de formo seguro y libres

de ocoso y/o ogresiones;

XVlll. A contar con alternotivos de pogo que fociliten el occeso ol

servicio cJe tronsporie PÚblico; Y

XlX. Asimismo, los personqs usuqriqs del servicio de tronsporte pÚblico

de posojeros en modqlidod de oulobús tendrón derecho o recibir

informqción clqrq, qccesible y oportunq, <r trqvés de los boletos de

vioje, físicos o digitoles, respecto, ol menos, de los siguientes derechos:

o) Obtener el reembolso correspondienle y, en su

compensqción económico oplicoble, cuqndo se

cqncelqciones, relrqsos injuslificodos, sobreventq de

cuolquier olro incumplimienlo en lq presloción del servicio;

cqso, lq
presenlen

boletos o

b) A lo protección de su equipoje, osí como o lo indemnizqción que

correspondo por su pérdidq, doño o menoscqbo; y

c) Presentor quejos y recibir respueslo por porte del prestqdor del

servicio en un plozo móximo de veinticuqlro horqs, en los términos

previstos en estq Ley y su reglomento.

Arlículo 45. (...)

I (...) o lo 3 (...)

4. Los personos preslodorqs del servicio de Tronsporte pÚblico de

posojeros deberón qtender y responder los quejos presentodos por los

personos usuqrios en un plozo móximo de veinticuqtro horqs, previo o

20
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lNtCtAllVA DL: LÉy que odicionq o 1os artículos 44 la kocción XlX, 45 el numerol 4. ¿B lo frocción XV,2¿2 lo frocciórr XX de lÇ t.EY l)t'MOVlLlt)Ati'

SEGURIDAD VIAL'/ TPAI']SPORIE DEL ES'IADO DE JAL|SCO,

que eslos seon conqlizodos q los qutoridodes competenfes en mqler¡o

de movilidod o protección ol consumidor.

Artículo 48. ( ..)

r(.)

| (...) o lo Xll (. .)

Xlll. No hocer uso de lelefonos o disposiïivos electrÓnicos duronle lc

presloción <jel servicio;

XIV. Los demÓs que se señolen en lo presente Ley, su reglomento y

demós ordenomienlos legoles oplicobles; y

XV. Orienlor q los personos usuqriqs, cuondo qsí les seq solicitqdo,

respecto de los óreqs odministrqtivqs y unidodes de informqci6n y

quejos porçr hqcer voler los derechos que les osisten Y de los

meconismos de quejo y denuncio previstos en esto Ley.

2 (...) o lo ó (...)

Arlículo 242. (...)

| (...) c lo xvll (...)

XVlll. DeberÓn implementcrr los meconismos de recolecciÓn,

inlegroción, sistemolizoción y onólisis de informoción, de conformidod

21.
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INICIAtLVA DE LEY que odiciono o los orlículos 44 lo frocción XlX, 45 el nunìerol 4, 48 lo f taccióìXV ,2421o frocción XX de 1o LIY DE MOVILIDAD'

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

Con lo estoblecido en los Leyes en molerio de Tronsporencio y Acceso

o lo lnformoción PÚblico y de ProlecciÓn de Datos Personoles, de

conformidod o lo estoblecido en lo presente Ley, su reglomenio y

normCIs técnicos;

XlX. Los demÓs que estoblezco el reglomenio de Io presente Ley; y

XX. Trotóndose del servicio de tronsporfe público de posojeros en

modqlidod de outobús, deberén:

o) lncluir de mqnero cloro, legible y occesible, en el reverso de cqdo

boleto de vioje, físico o digitol, un resumen de los derechos de lqs

personqs usuqr¡os previslos en esto Ley;

b) Exhibir en lugores visibles de terminoles, loquillos y módulos de

otención ql público, corteles informotivos sobre los derechos de los

personqs usuorios; y

c) Gqronlizqr que dichq informoción se encuentre disponible en

medios electrónicos cuondo el boleto seo emilido en formoto digitql.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto enircró en vigor ol dío siguiente

de su publiccción en el PeriÓdico Oficiol de "El Estccjo de Jclisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secreicría de Tronsporie <jel Eslodo de Jolisco

deberó odecuor lo normciivo reglomenlorio, lineomientos Y

disposiciones odministrctivos necesorios pgro dor cumplimienlo ol

22



lNlalATtVA DE LEy que adiciono o los orlículos 44 lo frocción XlX, 45 el numerol 4,48 lo fracciÓn XV. ?r'2 lc irocción XX Ce lo IEY DE M'jVlLlDAD'

SEGURIDAD VIAL Y IRANSPORII DEL ISÌADO DE JAi.ISCO

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

presente decreto, en Un ploz-o no moyor o novento díos noturoles,

contodos CI porlir de su entrodo en vigor.

ARTíCULO TERCERO. Los personos prestodoros del servicio de tronsporte

público de posojeros en modolidod de oulobÚs conlorÓn con un

plozo móximo de ciento ochento díos noluroles, contcdos o portir <ie

lo entrodo en vigor <jel presenie decrelo, poro reolizar los

odecucrciones técniccrs, operoiivcrs y de diseño necesorios en los

sislemos de boleloje físico o digitol, o efecto de incorporor lo

informoción relotivo o los derechos de los personos usuorios, en

términos de lo dispuesto en lo presente Ley.

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o del oño dos mil veinfiséis.

DIP. JOSÉ GUADAL UENROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

oe lnÉxlco EN EL coNGREso DEt ESTADo DE JALlsco
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